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SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

D1 ,6o  •33*50 peseta-

Seis meses  17*5° »

Tres Id............................. 8

Número unelto 50 eéntlmoi

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación, ' *

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del EtT 
lado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital 

Un año . 36 pesetas
Seis meses  18*50 »
Tres Id»............... . 10 •

Pago adelantado

UbH’HO uvil
l’.UÍ-vJlih l) HÁLWIA 

Circular.
De interés para Alcaldes, Ganade
ros, Veterinarios y Juntas locales de 

Fomento Pecuario.
Ante las dificultades surgidas I 

hasta el momento para poner en 
práctica, en todas sus partes, den
tro de esta provincia, la Ley sobre 
Tratamiento Sanitario Obligatorio | 
del ganado, y para cumplimiento 
de io dispuesto por la Dirección 
General de Ganadería, en su Cir
cular númerb 63 y concordantes, a 
propuesta del * Servicio Provincial.

de'Ganadería, tengo a bien orde-’| 
nar lo siguiente:

1. ° Los días 1 de cada mes, to
dos los poseedores de ganado de la 
provincia, formularán ante las Al
caldías-Presidencias de las Juntas 
Locales de Fomento Pecuario res
pectivas, declaración jurada de las 
existencias de animales en las ex
presadas fechas, ajustando los da
tos al modelo impreso que al final 
se inserta, en el que asimismo 
constan las alias y bajas habidas 
durante el mes anterior.

2. ° Entre los días 1 y 5 de cada 
mes, las precitadas Alcaldías-Pre
sidencias, juntamente con los Ins
pectores Municipales Veterinarios, 
cc.no Secretarios de las indicadas

.jimias Locales de Fomento Pecua

rio, elevarán al Servicio Provincial 
de Ganadería el resumen del ga
nado existente en los respectivos 
términos municipales, con expre
sión de altas y bajas, valiéndose 
del mismo modelo anterior, va
riando solamente el epígrafe y la 
antefirma, en la forma que después 
se indica.

3.° Teniendo en cuenta la fecha 
reciente en que, con datos relacio
nados a los últimos dias del mes 
de diciembre, se ha confeccionado 
en esta provincia el Censo Gana
dero, entre los dias ,1 y 5 del pró
ximo marzo, se enviarán al Servi
cio Provincial de Ganadería, dos 
partes: uno con los datos corres
pondientes al día 1 de febrero, ha
ciendo constar en la columna pri

mera (existencias en el mes ante
rior) los datos totales que con res
pecto a cada una de las especies 

¡ afectadas figuren en el indicado 
I Censo; el segundo parte se referirá 

al día l.° de marzo, conforme a 
los datos que se deduzcan del mes 
anterior y a los que, según las al
tas y bajas habidas, correspondan 
en la expresada fecha.

La negligencia o incumplimiento 
de cuanto antecede, tanto por Al
caldes, como por Secretarios, Ve
terinarios Municipales y Ganade
ros, será enérgicamente sanciona
da por mi Autoridad.

Burgos 25 de febrero de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz. '
  

(Modelo que se cita)

PROVINCIA DE BURGOS

Municipio de ..... .............................

Partido judicial de......................... .....■ ..

Entidad menor de  

Declaración jurada del ganado que posee el dia l.° de de 194.... el vecino de esta localidad Don ...................................
con expresión de las altas y bajas ocurridas durante el mes anterior.

ESPECIES

Existencias en el 
mes anterior 

(1)

ALTAS BAJAS
Existencias 

para este mes 
(4)

Número 
de cabezas en 

condiciones de 
sacrificio y con

sumo
Por importación 

o compra 
(2)

Por crías TOTAL
Por exportación 

o venta 
(31

Por sacrificio 
o muerte TOTAL

Vacuno . . . . .........

-

■

r

Lanar... .........
Cabrío... ...................
Porcino.........  ...............
Aves.......................................
Conejos................................. 

En...................... ......... ........................................ a.... de... . ...................... de 194...
El Declarante,

(1) En esta columna se anotarán las cifras que consten del mes anterior.
(2) Se anotarán las altas habidas por ganado adquirido en otras provincias, en el extranjero u otro cualquier sitio.
(3) Se indicarán las bajas producidas por ganado que se exporte a otras provincias, al extranjero u otro cualquier sitio.
(4) Las cantidades que consten en esta columna, pasarán a ocupar al mes siguiente la primera, titulada «Existencias en el mes anterior».
NOTA.—En el Estado que ha de enviarse al Servicio Provincial de Ganadería, se cambiará el epígrafe de esta declaración jurada por: Esta

dística del ganado existente en este Municipio en l.° de........... ...........de 194.. ., con indicación de las altas y bajas ocurridas en el mes anterior,
Y en la antefirma constará:

El Alcalde-Presidente, Por la Junta Local de Fomento Pecuario:
El Inspector Municipal Veterinario, Secretario,
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DELEGACIÓN DE HACIENDA

ANUMIOS

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

ANUNCIOS PARTICULARES

Jefatura Hgrónomica de Burgos

Imprenta Provincial

PROVIDENCIAS JUDICIALES

De interés para fabricantes de 
purés y productos dietéticos.
La norma 8.a de la Circular nú

mero 114 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 
ordenaba a los Fabricantes de Pu
rés y productos dietéticos remitir 
mensualmente a la misma, decla
ración jurada del movimiento ha
bido en sus fábricas, así como 
los productos obtenidos, de acuer
do con las materias primas que 
les fueron asignadas,

Por lo tanto, todos los fabri
cantes de esta provincia, que se 
dediquen a las Industrias mencio
nadas, deberán remitir al repetido 
Organismo Nacional, en el plazo 
máximo de 15 días, una declara
ción jurada correspondiente a ca
da uno de los meses de noviem
bre, diciembre y enero, en donde 
se hagan constar los siguientes 
extremos:

a) Cantidad y clase de mate
rias primas recibidas y existencias 
anteriores, con expresión de cada 
una de ellas.

b) Cantidad y clase de produc
tos obtenidos.

c) Cantidad de materias primas 
pendientes de. recibir y motivos de 
su no recepción.

en prisión, en el sumario que con
tra el mismo me hallo instruyendo 
sobre lesiones, bajo apercibimien
to que, de no comparecer, será 
declarado rebelde,, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y or
deno a los Agentes de Policía ju
dicial, procedan a la busca y cap
tura del expresado sujeto Nicanor 
González Sendino, y, caso de ser 
habido, lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado.

Dado en Roa a 19 de febrero de 
1941. =Saturnino Gutiérrez. =El 
Secretario judicial, P. de la Fuente.

Comisarla líneral le MMitu
8 Transportes

Roa
D. Saturnino Gutiérrez de Juana, 

Juez de primera instancia e ins
trucción de esta villa,
Por la presente y como com

prendido en el número5.° del ar
tículo 855 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Nicanor González Sen
dino, cuyo paradero sq ignora, pa
ra que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte-en 
los periódicos oficiales, comparez
ca en la sala audiencia de este 

Relación que se cita.
Bahabón de Esgueva.
Balbases (Los).
Barcina de los Montes.
Bascuñana.
Cabía.
Campolara.
Cardeñadijo.
Castil de Lences.
Castrillo del Val.
Castrillo de Riopisuerga.
Castrovido.
Cayuela.
Celadilla Sotobrin.
Cerezo de Riotirón.
Cillaperlata.
Ciruelos de Cervera.
Contreras.
Eterna.
Fresneda de la Sierra Tirón.
Frías.
Galarde.
Gamonal de Riopico.
Garganchón.
Gúadilla deVillamar.
Huérmeces.
Junta de Rio de Losa.
Jurisdicción de San Zadornil.
Lences.
Melgar de Fernamentál.

. Milagros.
Nuez de Abajo (La).
Oquillas.
Peñaranda de Duero.
Pinilla Trasmonte.
Quintanilla del Coco.
Quintanilla Pedro Abarca.
Redecilla del Camino.
Reinoso-
Retuerta.
Revilla Cabriada.
Reviilarruz.
Rezmondo.
Riocavado de la Sierra.
Salgüero de Juarros.
San Vicente del Valle.
Santa Cruz del Valle Urbión.
Santa María del Campo. 
Santa María del Invierno. 
Santibáñez del Val.
Sasamón.
Sedaño.
Solduengo.
Tejada.
Tinieblas de la Sierra.

i Villagalijo.
Villagpnzalo Pedernales. ( 
Villalbilla de Burgos. < 
Villalbilla de Villadiego.
Villamiel de la Sierra.
Villanueva de Teba.
Villariezo.
Villasandino.
Villoruebo. , .
Zalduendo.
Zarzosa de Riopisuerga.

Señalamiento de pagos a las Cla
ses pasivas.

Dispuesto por esta Ordenación 
Provincial de Pagos que el día 
1.° de marzo próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, acti
vas, Clero y Religiosas en clau
sura, he acordado que dicho pago, 
por lo que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Día l.°— Horas de 10 a 15.—Jefes 
y Oficiales retirados de Guerra y 
Marina.

Día l.°—Horas de 16*50 a 18*50. 
—Tropa mensual y clases de se
gunda categoría.

Día 5.—Horas de 10 a 15.—Ju
bilados.

Día 5.—Horas de 16*50 a 18*50. 
—Remuneratorias.

Día 4.—Horas de 10 a 15.—Mon
tepío Militar, letras A. a LL.

Día 4.—Horas de 16*50 a 18*50. 
—Montepío Militar, letras M. a Z.

Día 5.—Horas de 10 a 15.—Mon
tepío Civil, lefras A. a LL.

Día 5.--Horas de 16*50 a 18*50. 
—Montepío Civil, letras M. a Z.

Días 6 y 7.—Horas de 10 a 15. 
—Todas las nóminas.

Días 6 y 7.—Horas de 16*50 a 
18*50.—Habilitados.

Los interesados o sus apodera
dos procurarán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, de
biendo advertir que las nóminas 
se retirarán para su formalización 
el dia 7, después de las horas de 
Caja, y serán bajados perceptores 
que no se presenten.al cobro en 
los dias señalados.

Burgos 25 de febrero de 1941.= 
El Delegado de Hacienda, L. Ve- 
lasco.

Servicio de guías de circulación y 
origen de patatas de siembra.

Circular.
Por orden de la Superioridad se 

hace público qúe, a partir de esta 
fecha , queda suspendida la expedi
ción de guías' para patatas de 
siembra hasta nuevo aviso.

Burgos 25 de febrero de 1941.= 
El Ingeniero-Jefe, P. O., Angel 
Alonso.

d) Suministros realizados, con 
expresión de cantidad, clase y des
tino, como igualmente autoridad 
que ordenó el suministro.

e) Materias primas que inter
vienen en la elaboración de cada 
producto que fabrica.

La infracción de estas normas y 
falsedad, error o duplicidad, en 
las declaraciones-juradas, serán 
sancionadas con la paralización 
inmediata de los suministros, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
de otra índole a que hubiere lugar.

Por Dios, España y su Revolu- 
-ción Nacional-Sindicalista.

Burgos, 26 de febrero de 1941. __ _
=EI Gobernador Civil Jefe del Juzgado, al objeto de constituirse 
Servicio, José Alvarez Imaz.

Pósitos. • Torrecilla del Monte.
Ubierna.

El Excmo. Sr. Subsecretario Valcárceres (Los), 
del Ministerio de Agricultura, me Valdorros. 
participa que, en vista de la persis- ; Valles de Palenzuela. 
temía en el incumplimiento de lo Vileña. 
dispuesto en el Real Decreto de 27 , vilorta de Rioja. 
de diciembre de 1929 (Caceta de 2 Vilviestre del Pinar, 
de enero de 1950), sobre creación Vilviestre de Muñó, 
de Pósitos, a pesar de las reitera- ¡ Villaescusa la Sombría, 
das órdenes que se han transmití- ■ -............
do sobre el particular, ha dispues
to imponer la multa de250 pesetas 
a cada uno de los Alcaldes y Se
cretarios de los pueblos que a 
continuación se relacionan.

Se advierte que dichas multas 
no serán condonadas, sino en el 
caso, de que, en el plazo de veinte 
dias, se envíen al «Servicio de 
Pósitos», Ministerio de Agricultu
ra, Madrid, por giro Postal, las 
obligadas aportaciones municipa- , 
Ies, en descubierto, correspondien- ; 
tes al 1 por 100 del presupuesto i 
anua! y atrasos, si existen, que, I 
para crear el Pósito, señaló el Real 
Decreto mencionado.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
interesados.

Burgos 22 de febrero de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.
*

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito los 
repartim:.;:/ >s de la contribución 
rúsfiCc 1
servir d - 
se encuem: an de nfanui^ajp ■ 
blico en la Secretaría de este Ay’hT 
tamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales pueden 
ser examinados por los contribu
yentes en ellos comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasados que 
sean no se admitirá ninguna.

Salas délos Infantes 20 de fe
brero de 1941 ,=E1 Alcalde, J. Apa
ricio.

Alcaldía de Pinilla de los Ba
rruecos.

Habiendo quedado desierta la 
subasta celebrada por este Ayun
tamiento el día 8 de febrero actual, 
referente a la constrücción del ter
cer trozo de camino forestal, como 
mejora del monte «Abajo», de esta 
villa, que mide 812*16 metros y 
anchura de cinco metros, incluidos 
firme y paseo, se fija el tipo de 
tasación en dieciséis mil cuatro
cientas ochenta y. siete Pese^® 
ochenta y dos céntimos'(16.487‘82 ,
pesetas), anunciando nueva y tér- 
cera subasta para el día 26 de 
marzo próximo, a las once de la 
mañana, la cual tendrá lugar en 
esta casa consistorial, bajo las 
mismas condiciones estipuladas y 
publicadas al efecto en el B. O. de I 
la provincia, número 252, corres
pondiente ál 5 de noviembre u 
timo. s •* ,

Pinilla de los Barruecos-25 0 
febrero de 19411=E1 Alcalde, 1° 
más Moral.

Circular
En uso de las facultades qúe me 

confiere el artículo 41 de la vigen
te Ley de Caza de 16 de mayo de 
1902, y de acuerdo con el informe 
emitido por la Comandancia de la 
Guardia civil de Aranda de Duero, 
he tenido a bien conceder autori
zación al Alcalde de Fresnillo. de 
las Dueñas, para que pueda em
plear estricnina, a fin de extermi
nar los animales dañinos que me
rodean por el expresado término 
municipal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, y a fin de que se enta
blen cuantas reclamaciones se es
timen oportunas, en el plazo de 
ocho dias, por los que se conside
ren perjudicados en sus derechos.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 25 de febrero de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.


